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San Juan  
 
Civil Núm. 
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Sobre: Desahucio 
 

Panel integrado por su presidenta, la Jueza Jiménez Velázquez, la 

Jueza Cintrón Cintrón y la Juez Rivera Marchand. 
 

RESOLUCIÓN 
 
 En San Juan, Puerto Rico, a 17 de enero de 2018. 

 

 Evaluada la “Moción en Auxilio de Jurisdicción” presentada por 

la parte peticionaria 17 de enero de 2018 a las 12:07pm, se procede 

a continuación: 

No Ha Lugar.   

En relación, al recurso de certiorari de epígrafe mediante el 

cual se impugna la denegatoria de una solicitud de conversión del 

proceso a uno ordinario y la consolidación de casos, No Ha Lugar.  

Los asuntos planteados no están contemplados en la Regla 52.1 de 

Procedimiento Civil (32 LPRA Ap. V) y tampoco han puesto a esta 

Curia en posición de examinar algún fracaso a la justicia.   

Notifíquese inmediatamente. 

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 

Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 

Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

  


